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Juez competente el munic,ibaÍ o comarcal del lugar donde esté 
sita la finca, salvo lo dispuesto en la Ley de Arrendamientos 
Urbanos. , , 

Artículo velnte,-Las obllgaciones a qUe se refiere el' número 
quirito del artícuio noveno serán cumplidas por el que tenga 
la titularidad tIel piso o local, en el tiemwo y forna determina
dos por la junta. Si no lo hiciere, será requerido de pago en 
forma fehaciente, y de no verifica\- éste en el plazo de quince 
dil!.'!, se le podrá exigir por vía judicial, 

Articulo veintiuno.-El régimen de propiedad horizontal se 
, extingue: 

PriIhero.-Por la 'destrucclón del edificio, salvo pácto en 
contrario. Se estiJ;nará producida aquélla. cuando el coste de la 
teconstrucci6n' exceda. del cincuenta 'por dento del valor de la 
finca al tiempo de ocurrir el' slnt~stro, Q menos que el exceso 
de dicho coste esW' cubierto por un seguro, , 

~undo.",:"por conversión en propiedad o cop!opiedad ordl-
,narias. , /' 

, DISPOSICIONES' TRANSITORIAS 
I 

Primera . .....;La presente Ley regirá todas lás comunidades de 
propietarios, cualquiera que sea el momento en que fueron 
creadas y el contenido de SU¡ estatutos, que no podrán~l' , 
aplicados en contr,adicción con lo eStab¡ecid'o ~n la' misma.. 

liál el plazo, de, dos aMs, , a contar 4esde la' 'publicación 
de esta:"ey 'en el «J301etin Oficial del 'Estado», las comyntda
des de propietarios ,deberán adaptar sus estatutos a lo. 'dlBpues.-: 
to en ella' en 10 qúe estuvieren en contradicción con sus pre-
celltos. ~ I -, , , , • 

, TriUlscurrldos los dos años, cua!quiera de los propietarios 
. podrá inStar judicialmente la ada:ptación prevenida en 1~ pre
sente' rllsposición por el, procedinllenj;o ¡¡eñaIado en el numero 
segupdo dfll artículo dieciséis. . 

Segunda.-En los actuales. estatutos reguladores de la pro
piedad pór pisos, en los qu~ esté establecido ,el derecho d; tan
teo y retracto en favor q,e' las propietarios, se entenderan loso 
mismos' modificados en ei sentido de quedar sin eficacia tal 
derecho, &alvo, que, en nuev~ junta, y pormayoIÍa que repre
sente, al menos, el ochenfa. por ciento de los titulares, se 
acordare el nmntenimiento de los citados-derechoB. de tállteo 
y. retracto en, favor de los miembros de .la' comunidad. 

DISPOSIOION FINAL 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan IL 10 

el!t!l.blec1dO en esta Ley. , ' ' 
, Dada. en el Palacio de El Pardo a veinti~o de julfo de mil 

novecientos /sesenta. . e 

FRANCI800. FaANOO 

LEY 50/1960, de 21 de 1ulio, pOr'la que Se oonceden tre$ 
créditos 'surlementartos"lmportan,t~ -en 1unto 4.800,000 
pesetas, al Ministerio de InfOT11UÍCiÓn 1/ < Turism;o 

De confarznddad con la propuesta elabOrada por la$. ,Cortes 
Españolas, 

Articulo primero.-8e conceden tres suplementos de crédi
to, 1lnportanteó en junto' cuatro millones OChocientaS mil pe

'setas, aplicaáos al Presupuesto en vigor de 'la $eoc!ón velntl-' 
• cuatro. de Obligaciones de los bepartamentos ministeriales, 

«Ministerio de Información y Turismo», servicio cuatrocientos 
setenta y siete, «Dirección General de InformaCión», conforme 
al ¡,iguieI1te detalle; Al capitulo doscientos, «Material, alqUi
lere!!, y entretenimiento de lo~es»; e.rtícUlo doscientos diez. 
«Material de oficinas, ,no inyeí1tariables»jCGllcepto doscientol! 
once. «Para adquisición de libros de todas clases, etc.J, qui
nientas 'mil pesetas; al capitulo, tréScmntos, «Gastos de los Ser
vicios»; artículo trescientos cuarenta, «Publicaclorie5»; corice¡>:, 
to treMitn1toscuarenta y uno, «'Para publioaciones, gilStos dé
rivMOi! de tales publi<;JlCiones, etc.» , dos millones ochocientM 
miL pesetas y al ,articulo treócientos cincuenta, «otrOS gastos 
ordinarios), del' mismo capítulo, concepto trescientos cincuenta 
y cuatro,' «Pata abono de jornales y retribuciones del personal 
por trabajos extraordíllul'ios y nocturnos, compra de materia
les ttansportes, colaboraciones artí¡,ticaIl, contratación de-com· 
pl\flias. «ballcts». agrupaciones n~us¡cales y, en general, cuan
tOLl gastos precise la re¡1,!i7,adón .de los ff'stivales arti&t!cós, po
PUhitM O il1ternaC;01HtleE q lti) organice el 'Patronato de lnfor
maciÓ!l y Educación popular y la celebración de los a.ctOfl Cul· 

turnles, conciertos, concursos musicales, congresos, conferenciaS 
o representaciones teatrales relacionadas con la educación po-
pulan): un millón qtúnientas mil pesetas. . 

Articulo segunáo.-El importe a que ascienden los menciona
dos 5uplementos de crédito se cubrirá en la forma determine.
da por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adml· 
nistración y Contabilidad' de la Hacienda Pública. 

. Dada en el Palacio de El· Pardo a. veintiuno de julio de mfi 
noyecieiltos sesenta. 

FRANQISCO FRANCO 

••• 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

ACUERDO administrativo relativo a las tnodal~ de 
aplicación del Convenio sobre SegtLt'ida4 SOCial entre 
E:~ñá 1/. la Confederací6n Suiza. ' 

En aplicación d@ los articulas 12,' primer párrafo, letra e.. 
y 13, segundo párrafo, del Convenio sObre Seguridad Social 
entre Espafia. y la COnfederación Suiza, de 21" de &e!)tlembre de , 
1959 (dep,ominado en adel~te cCOnvenio.), las Al~ AutOri
dades Administrativas de ¡as Altas Partes contratantes. re
pre.sentada.S por: 
~ parte espa.fíOla:' en n()nlbre del Gobierno. español; cl 

excelentfsimo señor don AlonsO Alvarezde Toledo y Menc«l, 
Marqués de Miratlores, Embajador de Espafia en Sltiza. 

De parte suiza: en nombre del Qobierno de la Confederación 
Suiza, el señor Arnold Saxer, Director de la Oficina Federal. 
de Seguros Sociales, han establecido, de común acuerdo, 1M 
siguientes dispOSiciones sobre 'las modalldades. de aplicación 
del Convehlo: . 

''I'ITULO PRIMERO 

Disposiciones' genet;a1eÍ 

Articulo 1 

(J.) Se designan oomo organismo¡; centra11za.dóres, a lOs finllll 
del artículo 12, primer párrafo, letrá a, del Ckm-venio: , ' 

l. En Espafia.; , " 

a-) Para, elsegtll'O obligatorio espiUiol de vejez e inva1i&e, 
así como para. Sus ramas especlales 

-Para. el seguro suizo de vejez y superviwneia: 
el Instituto Nacional de Previsión, con sede en Ma
drid, denom1na.do en adelante cInst1tuto.. . 

b) li'ara e¡ mut~mo laboral: 
. el Servioio de Mutualidades· Laborales, Madrid, de-- . 

nominado en adelllJlte «Servicio» .. 
c) Para. el seguro obl1gatorio espafíOl de ,ac!l1(léfitell de 

trabajo 
-PatQ 'el· seguro ellpafiol de enferínedaliea prófelllonales 
-Para el lleguro SUIzo en caso de áCcl(}('l,ltllsdtt. trAbAjO, 

de enfermedadesproIeslonaIe!I y de accidentes no profé-
slonales: . . ' , 

el Instituto Nacional de PÚvisión, cIlp sede en Madrid. 

ll. En Sulza: 

Q) Para el seguro suizo de vejez y supervivencia 
-Para el seguro obligatorio españOl de vejez e invalidez,. 

así como, para sus ramas especiales 
.-l.Pár3e~ Mutuallsmo LabOral: 

la Caja suiza de compenSación, cob sede en GinebrA· 
(Caisse suisse de compensation a Geneve) denomi-
nada en adelante «Cll.ja SuiZa». . 

b) Para el séguro suizo en caso de accidentes de .trabajo, 
d,e enfermedades profesionales y de accidentes no profe
sionales 

-Para el seguro obligatorio español <k accit:1entes de 
trabajo" , . 

-1?ara, el seguro español de enfermedades, profe8ionalell: 
la Cajan¡¡cional suiza del seguro de accidentes, con 
sede en Lucerna (Caiss .. hat.ionale sulase, d'asoU,ranclll 

,en, C\lB d'acck!ent.,s a I,Ucfrne), denominada en aaé-
lante «Caja naCional suiza», ' . 

(2) Las altas autorldade3 adminll\t,ratlvRe de las Altas ¡'ar
tes contratantes M reservan el derechó de designar' otros oro 
ganismos centralizadores.' ,. / 
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Articulo 2 

(1) Las personas enviadas al territorio del otro páls con
forme al articulo 3, segundo párrafo, letra a, del Convenio, de
berán~ hacer constar en un certlficádo de formato especial des- . 
tinado a los organismos competentes de' dicho pals, que 'su 
estancia sólo tiene carácter temporal y que, por consiguiente. 
continúan sujetos a los seguros del país de sede de la empresa. 
enumerados en el artículo primero. del Convenio. \ 

(2) CUando sean enviadas varias personás jt¡ntas y' por 
un mismo período al otro pals, se podrá expedir un certificado 
colectivo. . 

(3) El> certiíÍcado previsto en los párrafos 1 y 2 será ex· 
pediP9: : ' ' 

a) a las personas enviadas a Espafia, por la caja de com
I peniación.competente del seguro suizo 'de ~vejez y su

pervivencia, y por 1& agencia de distrito competente de 
1& Caja nacional, suiza. 

b) a las personas enviadas a Suiza, por el Instituto. 

(4) Elcert1ficado previsto en los párrafos 1 y 2 deberá ser 
entregado por el representante del empresario en el otro paig, 
si tal representa.tite eXiste, o si no,' por el p1'opio interesado. 
. '(5) En lOs casos previstos por eÍ articulo 3, \8egundo pá· 
rrafo, letra.· a, segunda fr8.'l€, del Convenio, la soliCitud qlJe 
tehga por objeto mantener la atlUación en los seguros del pa'~ 
de sede de la empresa habrá de ser dirigida por los empreSa
nos 1I;lteresackls, en SUiza., a la Oficina federal' de seguros so
ciales, y en España,' a la Dirección General Oe. Previsión de! 
MlhisteQo de Trabajo, quienes resolverán sobre dicha SOIlCltild 
después de consultarse. La decisión adc.ptada por eada una de 
estas autoridades será comunicada a la otra, quien informam 
de la misma a los organismos. de seguro interesados. . 

(6) . Las disposiciones del presente articulo se aplicarán, sill 
tener en cuenta la nacionalidad de las personas enviadas al 
territorio d~l otro pals contratante. 

Articulo 3 

(1) El derecho 'de opción previsto en el articulo 4 del Con
venio deberá Iiler ejércitado, dentro de un. plazo de seis meses, a 
partir de la fecha en qUe el trabajador entre al servicio de la Mi
sión diplolllática o consular o al servicio personal de un miem
bro de. la misión, surtlendo efec:tc.s desde esa misma fecha. 

(2) . Para 'ejercitar él derecho' de oi>ciónconforme Bl articu
lo 4 del CElnvenio: 

~ . 
a) los súbditos. suizos empleados en una representación diplo

mática o consular suiza en España se pondrán en con
tacto con el Institútq y el Servicio 

b) los sübditos espafióleS empleados .en una representl!-ci6n 
diplomátiCa o coIisular espafiola en Suiza se pondrán 
en contacto- con la caja clmtonal de Compensación' del 
seguro liujy,o de vejez y supervivencia, que -sea competen
t~ para su dolÚ1clliCl. . . . . . . 

(3) Para los trtlbajadores que en la· fecha de publicación 
del pmeute acuerdo estén ya al servicio de una Misión diplo
mátIca o consular de uno de los paises contratantes o al semcio 
per~nal de un miembro de dicha Misión, el plazo antes men-
cionadoempézará a contarse desde esa. fecha. " 

TITULO. n 
Seeuro de vejez, invalidez· y s~rviveneia 

CAPm1l.o 1 

Súbditos españoles . residentes en España que so~ictten 
una prestación del seguro_suizo de veje~ 11 supervivencia 

A. Pi-ésentactOn de l4s solicitudes 11 determinaci6n de las rentas. 

, Articulo 4 

"(1) Los súbditos espafioles residentes en E,<;pafia que pre
tendan una renta del seguro suizo de vejez y supervivencia debe
rán dirigir su S9llcitud al Instituto. Las solicitudes habrán de 
ser presentadas en formularios puestos a la disposición del Ins
tituto por la Caja suiza. Los datos facllltados por el peticiona
rio en su solicitud deberán, cuando así loprl!vea 'el !úrmularlo, 
apoyarse en dooumentos probatorios o acreditar su verac1daó I 

en el propio formulario por la autoridad competente espafiola. 
(2) Las solic1tudes ¡5resentadas ante una autoridad espa

fíola qUe no sea el Instituto oeberán ser tranSmitidas sin demo
ra a este último. 

------------------
(3) Será considerado como día de: presentación de la so

licitud el óe su recibo por alguna de las autoridades méncio
nadas en los párrafos 1 y 2. 

Articulo 5 

El Instituto comprobará, en la medida de la posible, si la 
solicitud .está h~cha en forma exacta y completa y, acredita
rá la validez de los documentos probatorios españOles anej~ 
a aquélla o' la competencia de las autoridades españolas que 
payan ácreditado ~la . veracidad de los datos facilitados por el 
sollcitanté en el formulario. Transmitirá. inmediatamente á la. 
Caja suiza la solicitud de renta. así cómo los dooumentos pro
batorios. Las altas autoridades adminL5trativas ,eepañolas. y 
suizas podrán, sin embargo, dtamecer, de común acuerdo, for
mularios de un modelo especial cuya u..t!l!zación reemplace, en 
su caso, a los dooumentosprobatorios. . 

.Articulo 6 

La Caja SÚ1za: resolverá sobre la solicitud y comwlicará E11 
decisión al peticionario. Enviará una cúpiá de. la miSma al Ins
tituto. 

,Articulo. 7 

Los súbditos españoles residentes en España dirigirán,. en 
doble ejemplar, sus, recursos colltra las decisiones de la Caja 
suiza 'o sus apelaciones contra las resolucion~ jUdiciales de 
las auwridades suizas. de prImera instancia, bien directamente . 
a las autoridadesjudiclales sUizas competentes, bien al Insti.
tuto. En este último caSCt el Instit1.1to COnsignará en el informe 
del recurso o áe la apelación .la fecha de su recepción, y lo 

"hará llegar sin demora a. la Caja suiZa para su curso a· la!; 
autoridades Judiciales competentes suiz!I,s .. Se enviará también, 
en su caso, el ..sobre que se' utilizó plU'a la expediCión del re-
curso. '. .. 
B. Pago de las rentas. 

ArticulO" 8 

:Las. rentas del se~o suizo de vejez y supervivencia se paga
rán por trimestres vencidos· a .los súbditos espafioles residen
tes en España. en nc4Ilbre y por cuenta de la Caja suiza, a tra
vés del Instituto. . ' 

Articulo 9 
\ 

La Caja suiztÍ enviará al Instituto, dentro del E.egundo mes 
ce cada trimestre, Un estadUlo por duplicado' de los pagos a 
efectuar, indicando en todo casO" para cada beneficiario: 

-la cl~ de renta 
-el mlInero del asegurad¡) , 
-los apellidos, nombre y direCción del beneficiario y, even-, 

tualrnente; de su' representante legal 
-el importe a pagar> (en francos stilzos) .< 
-el períooo a que se refiere { la renta. ' 

Articulo 10 , 

(1) Antes de que expité el-segundo mes del período pre
visto ·en el articulo 8, la caja suiza abúnará al Banco Nacio
nal Suizo en la cuenta del Instltpto Espafiol de Moneda Ex
tranjera y en favor de¡ InstltutoNacional de Previsión la suma 
necesaria para el pago de . las prestaciones. Al rndsmo tiempo 
comunicará el ingreso a este último." • 

(2) El ingreso efectuado.<;onforme al primer párrafa libe
rará a la Caja· 6ulza en. relación ¡:ort el beneficiario. 

Articulo 11 

Las rentas se pagarán al beneficiarlo en pesetas al tIpo de 
crunblo a que las cantidades transferidas hayan sido acredita
rlas en el Instituto Espafiol de Moneda Extranjera. 

Articulo 12 

(1) Las rentas serán pagadas por el Instituto en el tercer 
mes del períoco previSto en el artículo 8, en la ID.isma forma 
que las pensiCtnes de los seguros españoles. 

, (2)' SI falieciera un beneficiario o si, en el caso de una 
renta: conyugal, falleciera el beneficiario o su cónyuge, ,o si un be
neficiario fijara. sU domicilio fuera de España, el Instituto se 
abstend'rá de todo pago y lo comunicará a la caja suiza. El 
Instituto procederá de !gual forma cuando la renta no haya 
sido pagada. por cualquier otra razón. ,La fecha de fallecimien
to de un beneficiario o de f,U cónyuge deberá ser comunicada 
a la Caja, suiza. 
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(3) Si una renta no pudiera ser pagacia, se compensará' 
BU importe en otra transferencia posterior, que se efectúe con- ' 

a la' misma o .la competencia de las autoridades suizas q1.le 
• hayan acreditado la veraciáad de los ~at05 facilitadús por el 
solicitante en el formulario. 'l'ransmitiráinmediatamente la 
solicitud y los documentos probatorios al Instituto o, en su 
caso, al Servici6. Las Altas Autoridades administrativas suiza 
y españbla Pc,dran, sin embargo,' establecer de común acuerdo 
formularlos de un modelo ee.pecial, cuya. utilización reemplace, 
en ,su caso, a los documentos probatorios. 

forme al artículo 10. ' 

Articulo 13 

(1) El Instituto devolverá a la Caja suiza, después de cada 
trimestre, un ejemplar del estadillo previsto en el artículo 9 
del presente Acuerdo; indicando en el mdsmo las cantidades 
pagadas y, en su caso, las no pagadas, así como los motivos. 

(2) Cuando se hiciera el pago a una ~rsona que no fuera 
el beneficiario, deberá indicarse aáemás:, ' 

-kIB apellidos y nombre de la persona; que lo haya perci
, - bido, 

-Su condición (!>pr ejemplo, repres:entante legal).' 

(3) El Instituto certificará en el estadillo que los pagús 
efectuados corresponden a los lmportes indicados en francos 
¡;ú1zos. El estadíllo deberá mencionar el tipo de cambio- al que 
se hayan pagado la$ rentas. , 

Articulo 19 

El Instituto y la Mutualidad competente reSolverán sobre 
la .solicitud y comunicarán al peticionario su decisión.' Envia
rán una Copia rie la' misma a la Caja suiza. 

Articulo 20 

(4) El Institut1t-responderá de la realización de los pagos ' 
y de la existencia de lc.s beneficiarios en la' fecha del pago. 

Los súbditos españoles y suizos residentes en ,Suiza podrán 
recurrir contra las decisiones de los organismos' aseguradores 
y judiciales esgañoles, remitiendo 11.' ,tal efecto sus recurso!>, 
bien directamente a dichos organismOS,bien a través de la 
Caja suiza. En este último caso, la· Caja, suiza remitirá el 
,recurso a quien vaya dirigido, acompañado de un inforoie, 'en 
el que consignará la fecha de su reéePción., Enviará también, 
en su caso, el sobre que e.e uti11z& para la expedición del re
cursO'. 

C. Disposiciones' especiales. 

Articulo 14 

, Dentro de los dos primeroo meses de cada afie, el In5titutó 
enviará a la Caja suiza una fe' de vida correspondiente a cada 
beneficiário de una: renta del segUro suiZo de vejez y supervi
vencia y, en el caso de renta conyugal', también para. la es
posa. En los casos ele renta de viudedad certificará 'igualmente 
el estado civil riel benefioiarie. 

Articulo 16 

B. PagO' de /as' prestaciones. 

Articulo 2l 

. Las prestaciones espap.olas se pagarán, por trimestres ven
cidos a los llúbdite\; suiio& y espafíoles residentes en Suiza, en 
nombre y por cuenta déJ rPstituto y dé la Mutualidad com-

(1) Los súbditos españoles residentes en España que per
ciben una renta del seguro suizo de vejez y supervivencia debe
rán comunicar sin demera al Instituto todo cambio en su si
tuación, personal o familiar que pud).era modificar el derecho a I 
la renta o su importe. 

(2) El Instituto transmitirá sin demora esta com'unicaci6n ' 
a la Caja suiza. , , 

petente, a través dé la Cala suiza. ' 

Articulo 22. 

El Instituto y"la Mutualidad competente enViarán a la, Caja 
suiza, dentro del segundo mes de 'cada trimestre, un estadillo 
Por duplicado rie lOSpag06 a efectuar, indicando en todo caso 
para cada beneficiarlo: . (ll) El Instituto enviará por propia 1niciativa a la Daja 

suiza laS informaciones pe igUal naturaleza. qtte hubiera cono
'cido per otros conductos. 

Articulo 16 

, Las solicitudes de rentas presentadas por sú'l:Íditos españo-
les que no cumplan ,las condiciones necesarias para tener dere
chO' a la renta' según el articulo '1, párrafos 1 Y' 2; del Conv&
ruo, serán tramitadas como solicitudes de ,reembolso de CXlt1-
melones. ' , 

CAPiTUbo 2 

Súbditos suizoS y españoles residentes en Suiza -que so
liciten una prestación de los regímenes españOles del 
seguro d~ vejez Q invalidez 'V del mutualismo laboral 

A •. Presentación de las solicitudes 'V determinación de UUrenÚ/.8. 

Articulo 17 

• (1) Los súbditos suizos y españoles r~identes en SUiza 
que pretendan una prestación de los regimen~s españoles del 
seguro de vejez o invalidez y riel mutualismo laboral deberán 
dirigir su solicitud a la Caja suiza. 'Las peticion-es habrán de 
ser presentadas en los formularios puestos a disposición de 
la Caja suiza por el Instituto y el servicio. 'Los datos facil1tados 
por el Peticionario en su solicitud deberán,cuandO' asi se pre-' 
vea en el formulario,. apoyarse en documento¡; probatorios o 
acreditar su veracidad en el mismo formu~rio por la autoridaa 
cempetente suiza. . 

(2) Las solicitudes presentadas ante una autoridad suiza 
Que no sea la Caja suiza deberán ser transiultidas sin demora 
e. esta última. 

(3) Se considerará como dla de presentación de la soli
citud el de su recibo per alguna de las autórióades menciona- . 
das en los párrafos 1 y 2. 

Articulo 18 

La Caja suiza comprObará, en la medida de lo posible, si 
la solicitud está hecha de forma exacta ycomplcta y acre
ditará la val!dez de los documentos probatorios suizos anejos 

- la cl8$ de prestación 
- 'el número de beneficiarlo 
-'- los apellidos, noml>re y dirección del beneficlario y, even-

tualmente, de' su representante legal 
- el1mporte a abonar (en PllSetas) 
_ el periodo a que se refiere Ia, pensión 

Articulo 23 

(1) Antes d,e que' expire ei segundó mes del periodo pre
visto en el articulo 21, el Instituto y la Mutualidad competente 
abenarán al Instituto Espafiol de Moneda Extranjera, en la' 
cuenta del Banco Nacional Suizo y a favorlle la Cala suiza, 
la suma I1ecesai'l,a pira el pago ' de· Jas ,pre&taciones. Al mismo 
tiempocomunlcará el ingreso a la Caj!). suiza. _ 

(2) El ingresó efectuado, coru01'llJe al primer' párrafo libe
rará al' Instituto' y a la MúttiaUdad competente, en relación 
con el beneficiario. ' " 

Articulo 24 

Las prestaciones se pagarán al beneficiarlo en francos Sul
,zos al tipo de cambio a que las cantidades' transferidas hayan 
sido, acreditadas en el Binco Nacional Suizo. 

Art1cJIlo 25'-

,(1) La5 prestaclúnes se pagÍ\rán por la Caja suiza en el 
tercer mes del periedo previsto en el articulo'l\2, en la misma 
forma que las rentas del seguro. suizo de ve!ez y superv!véncia. 

(2) Si falleciera un beneficiario o su cónyuge o si un ben~
ficiario fijara su demicilio fuera oe Suiza, la Caja suiza se 
abstendrá de todo pago y lo cpmunicará al Instituto 'i a la 
Mutualidad cúmpetente. La Caja suiza procederá de igual for
ma cuando la renta no haya sido pagada por cualquier otra 
'razón. La fecha de ,fallecimiento de un beneficiario o de su 
cónyuge deberá ser comunicada al Instituto y a la Mutualidad 
competente. 

(3) Si una prestación no puoiera ser pagada. se compen· 
sará su lmporte en otra transferencia posterior que se, efectúe 
Cúnforme al artículo 23. 
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Artículo 26 (2) Los súbditos españoles residentes en Suiza qúe pidan 
el reembolso de las cotizaciones paga<las al segtlro súizo de 

(1) La Caja suiza devolverá, después de cadn. trimestre, al· vejez y supervivencia, presentaran sus s'olicitude5 a .la Caja de 
II1lltituto y a la Mutualidad competente, un ejemplar del. esta· . compf>nsación competente del seguro suizo de vejez y:supervi
d!Uo previsto en el artícúlo 22 del presente Acuerdo: iondicando vel'lcía. adjuntando a las n¡.ismas lOs documentos probatorios 
e11 el mismo las cantidades -pagadas y, eventualmente, las no exigidos por. la legislación suiza. La Caja de Compensacl6n 
pagadas, asi como lo:; motivos.' re5G!verá laboUcitud Y. en su CRs;.), reelnbolBará directamente 

(2) Cuando se hiciera el pago a una persona Que no fuera al interesado. 
el beneficiario, deberá indicarse también: (3) Las disposiciones de los párráfos 2 y 3 del artículo 29 

_ los apellldo& y nombre tie la Pfrsona que lo haya perci- de· este AcuerdO' se aplicarán por analogía. a los súbditos espa-
bido . ñole~ residentes en /ln Jercer tlals que soliciten el reembolso 

_ su condición (por ejemplo, representante legaD. de las cotizaciones pÍlgada,g al !!eguro de vejez y supervivencia. 

(3) La Caja suiza certlficará en el estad!l1o que los 'pagos 
efectuádós correSp0nden a los importes indicados en peaéta5. 
El.estadillo deberá consignar el tipo de cambio al que se hayan 
pagado las prestaciones., 

(4) La Caja suiza responderá de la realización de los pagos 
y de la existencia de los beneficiarios en la fecha del pago, 

J ~ '-- r-

C. Dispostciones especiales. 

Articulo 27 

nentro de 10S 'dos prim~tos meses, de' éada Mo, la Caja suiza 
enviará al Instituto un certificaqo de vida correspondiente a 
cad.a· beneficiario de una prestación española, y en el caso de 
un metrimonlo, también para la· esposa. En el supuesto de una 
pensión -de viudedad, certiH.cará asimismo el estado civil del 
beneficiario; si la viuda fuese española, la Caja suiza obtendrá 
del Consulado español competente un certificado' de esta.do 
civil. . _ -

La Caja suiza indicara, en su caso, la Mutualidad que hay~ 
concedido la pensi6n. .. . . -, 

Artlculo2S . 

. (1), Los súbditós suizos y españoles residentes en Suiza q\If 
perciban una prestación esPañola deberán comunicar SIn ae
mora a la Caja suiza todo carnpio en &U situación persona1 
y frunillar que pudiera 'lllOdlflcar el derecho 11. lá pres'taeión o 
s11 Unpcrrte. . 

U!) Ló. Caje. IMIt,I1. tranllinlt1rá ~in demora I!I!ta eotnUtllca
,ión al Instituto y a la Mutualidad competoote. 

(3) La Caja Buiza enviará. por propia iniciativa al Instituto 
v a la Mutualidad competente las informaciones de l¡UaJ. batu. 
raleza que hubiera conocido por' otros e6hduclc.s. 

. CAl'fTuto 3' 

Súbditos· suizos y éspci.ñoles residentes en un tercer .Vals· que 
soUcíten. una pre~taci6n de 108 seguros españoles .Q suizo" 

Articulp 29 

(1) tos st'lbóltos suizos Que no re:;idlenooen Suiza ni en 
Eápail.tt y que, en virtud dél artioulo 6, segunda frlll!e del Oon. 
venió, pudIeran pr~ten¿er una prestación de los seguros espa
MIes, pirlgíráD. sU solicitud. directamente al lnrstituto' o, én 
su caso, al Servício, adjuntando los dooumentOiJprobatorlbs 
exialdOll por lQ, l~isla.ción española. ., . ~ 

(2) Los subditos esP\f1oles que no residiendo en Espafi ... 
ni en Suiza y que, en virtuéi del artículp 6, segunda frase del' 
ConveniCl, pudieran pretender una pr$Stáción del seguro suizo 

, de vejez y supervivencia" dll'tg1.rán su solicitud directamente. a 
la Caja suiza, adjuntando 108 documentos probatori06 exigidos 
por la legis~aclón suiza. '. . \ '.' 

(~) mI Ihstitutó y la Mutualidad competente, tm los casos 
previstos en .el párrafo primero; y la Caja suIza, en los' casos 
previstos en el párrafo segundo" resolverán pobre. la solicitud, 
comunicando su decisión y efectuanóo el pago de la presfación 
directamente al beneficiario, contorme a los Acuernos 'de' Pag0s 
e~1Stentes entre el país del orgánumo deudor y el tercer pais, 

CAPtruW' 

Artículo 30 

O) LIU! dlllpo~icione!! de los articUloll 4 111 13 d~ tH<lte Atmer· 
do sé aplicarán p0r analogía a los súbditos españoles fl!l!!CHmtllM 
en España que soliciten el reembolso dlt 1M cotiza()ioI1i18 pala
das al ¡¡eguI'o ¡,uloo tia vejeil y 8\1petVivencía, en virtud del 
ltrtículo 7. tercer párrafo, del Convenio. 

CAPÍTULO 5 

Disposiciones especiales Telatt~(lQ ul Mutualismo Laqoral 

Articulo 31 

Las pensiones concedidas en virtud de los artículos 8 y 9 
del Convenio' serán eventualmente afectadas ,por el coeficiente 
de revalorización correspondiente a,1 que se aplique en España 
a las pensiones que se hayan éOll{~edido con posterioridad a la 
fecha del cese de su trabajo en España en actividad encuadrada 
en el Mutualismo -Laboral. - \ 

Artí9ulo :32 
Los 6lwditos suil50s sodos' voluntarios del Mutualúlmo Labo

ral;. cuandp fijen BU r~sidenc1a fuera de ll:spafia, podrán, a 
petición propia; lIer 'autorizadO/} a abonar tlua cuotas por tri
mestres ,adelantados. 

Artíoulo 33 

Para. que los trabRjadorea ~Uiz08 puedan acreditar en tOdo 
momento sus derechos {\ 18/1 prestaciones previlltal! en el articu
lo 9 del Oon1l1nio, 1M inlJtltuciones del Mut\,U¡lllnlQ laboral'de-. 
berá.n expeillr, '", jU petición, una. cert1!IOt\Ol~n de .108 llerloo01 
de trabajo e{ectuados y de las cotizaCionea pQgf/0da6, BSi como 
111.8 fechl\8 de tino/! y ot11l,g. 

'. Esta certificación habrá de ser soúcitacia en unllllUlO IIlA~ 
xitno de Cinco !lló!!, á partir de 111. feeh~ en Que el trabarador . 
hay!!. cawmt10 hQjl\ en él mutualismo labOral. ' ~ 

Articulo 34 

Por lo que se rElfíeie a las -prestáciones del mutualiSmo. la
boril.l pa.ra las 4)1e .no establece- runguila regulación especial 
est\) Aouerdo, 1M 'd~OIliciones del mismo se aplicarán l,JOr' 

. anI1.1oeia.. . ' , 

. TITULO 'm 
Seguro de accidentes 

Artic:U1o 35 
'(1) Los súbditos españoles resident.el; en España. que pre

tendan U11A pre/!tI!.ciótl dél f.jegul't) !!u~ dé McldéntM diftgltán 
su solicitud, bien al Instituto, que la enviará a la. Caja naciO
nal suiza, biep directamentt' a MtU., La decisión de la Caja se 
comunicará. directamente al peticionario; se mandará, un du
pl1cndo de la. rulsp1a al llliltlwto. 

(2) LO!! I;úbdttos lIulzos. y españoles re&ldentes. eh Suiza 
qúl' prétendan UIll). Pl.'élltnc16n del seltUro bbl1gátorio espafte,l 
de ácc1déntM de lÍrAbe.jo diriglrin .\!u lIo11citud. blert a la Oaja 
naelono.l lIul!l1l" que la enviara. al l1lJltltuto, o bien nl.rectamente 
a éllte. 1.,1\ deo1816n de~ lruItltuto M cúmuniCllrá dlrectaffitltlte 
al )Jeticlonario: ~ mlilldará 1.1ll duplicado de la ntistnA n 111. 
cala n!l.tJlonal sul~. 

(3) Los súbditos suizos y espanoles residentes en un tercer 
país Gue pretendan UÍla prestación del s)lgur-o erbligatorio de 
accidentes lIuizo o espaú61 deberán difigttse direotamente al 
organismo .de seguro competente. 

Articulo 36 

(1) Los súbáitos' españoles residentes en España podrán 
dirigir sus recursos sobre prestaciones del seguro obligatorio 
suizo de accidentes 0' sus apelaciones contra la decisión de un 
trlbumll ClllltOllGl de ae¡uro,al Instituto, quien envillrá los 
reoursos al Tribunal cGntonal de St>guro5 C;E! Luoe1'na y In!; 
apelaclone/! 11.1 'rrlbuulll federal de Ie¡UI'o de J.¡uéernl\, Be tlhvlnt~ 
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también el sobre utilizado para la expedición; a !.alta de sobre, 
se consignara. la fecha de recibo en el informe del recurso o 
apelación. . 

~2) Los súbditos suizos y españoles resicientes en Sviza 
. podrán ,recurrir contra las decisiones de los organismos asegu

radores y judiciales espafíoles, remitiendo a tal efecto sus re
cursos, bien directamente a dichos organismos o bien a través 
de la Caja nacional suiza. En er;te último caso la,. Caja nacio
nal suiza remitirá el recurso al organ1slrio a qUien vay·adiri
gido, acompañadO' de un informe, en el que consignará la fecha 

centralli:ador COID¡wtelite; sé apliCarán las tarifas vigentes para· 
ei organismo que facilite ,las prestaciones. . . 

(3) A los efectos del primer párrafo, la condición de ase
gurado se determinará por ·los documentos eXPedidos conforme 
al articuio 2 de este Acuerdo. ' 

de su recepción. Enviará también, en su caso, el sobre que se , 
utilizó para la expedición. 

TITULO IV 
Disposiciones fin'ales 

Artic.ulo 40 

(1) Previa petición, los organismos de enlace y los orga.-' 
n1snwsde. ¡¡eguro competentes de los dos paises Se enviarán 
rec1procamente los informes y certificados que pudieran nece
sitar paJ:a determinar la prestación o continuar su pago. 

Articulo 37 

(1) El Instituto, a petición cie la caja Nacional suiza, 
procederá a las investigaciones que sean necesarias en territo
rio espafiol para fijar las prestacioneS del seguro obligatorio 
suizo de accidentes. • . 

. (2") La Caja nacional suiza, a petición del Instituto, pro
cederá a las investigaciones que sean nece$8rias en territorio 
suizo para fijar las prestaciones del seguró obligatorio. espafiol 
de accidentes. 

(3) El orga.n1smo de seguro que sollcit& la lnvestigi!.clón 
reembolsará los gast08 al organismo solicttado, de acuerdo con 
las tarifas vigentes para. este último. 

Articulo 38 

(1) La. Caja nacional suiza y el Instituto satis!aiá.n direo- . 
tamente y en los vencinÍientos previstos por la legislación Suiza 
o espafiola las. prestaciones correspondientes a los súbditos. 
españoles resiáentes en España o a los súbditos auiz<is residen-
tes en Suiza. . 

(2) Al comienzo de· cada afio la. caja nacional slili:a y el 
Instituto· se enviarán una lista, de los pagos ef~os duran
te et afio transcurrido, por la prtmera, a los s\Thdit()6 españoles 
en España; por el segundo, a los súbditos suizos eIl SUiza. 

Articulo 39 
(1) Si un asegurado de uno de 108 paises contratantes 

tuviera pecesidad en el otro país de la asistencia sanitaria 
prevista en el articulo 10 del Convepió, se dirigirá, en SUi?:a, 

, . a la caja nacional iruiza; e1;} ~'I al Instituto. Estos orga
nismos !acll1tt\.rá.n la asis.tencia sanitaria conforme a 1a.s dis-
posicioneS de: su propia legislación. . 

(2) A petición del organismo de seguro Que facilita ,lf!.S 
prestaciones, el .organismo de· quien dependa el asegurado le 
reembolsárá los gastos pabidC6, por ·intermed).o del organismO 

• 

(2) Los gastos r~ltantes de exámenes mérucos; dictáme
nes de especialistas, pruebas médicas y periodos de observa
ción, así .como los gastos de. desplazamiento necesarios, 6erán 
reembolsados ppr el organismó asegurador que solicite la inves
tigación,según las tarifas vigentes para el organismo de quien 
se solicitó la Aétuación; estos reembolsos deberán hacerse 'den
tro de un ,plazo de dos meses, a contar desde el recibo de la 
lista de gastqs. 

Articulo 41 

A reaetva ~ lo. dispuesto en los' artiCUlo 37, 39 y 40 del 
presente. Acuerdo,. los gastos administrativos propiamente di
chos resultantes de la aplicación de este AlfUerdCl' serán sufra
gallos por 108 organismos enCargados de dicha aplicaCión. 

Artículo 42 

Los formulal-ios previstos por el presente Acuerdo aerá.n de
tenntnadós áe común acuerdo entre las altas autoridades admi
nistratiw.s de las d08 Altas Partes contratantes. 

Art,iculo 43 

El. presente Acuerdo entrará en vigor en la. misma fecha 
que el Convenio sobré Seturidad Social ent~ España y la 
Cop.federación suiza, firmado en Berna el 21 de septiembre 
de 1959. Continuará en vigor durante el mismo tiempo que 

.el Convenio. . , 
Hecho en Berna, en dos ejemplares,· uno en espafiol y el. 

otro en fr\!.Dcés, b&ciendo ·fe igt1almente ambos textos, el vein" 
tidnco de enero de mil nóvecientos sesenta; . 

Por el Gobierno español, el· Marqués de Miranores. 

Por el OobJerno SUÍZ(), Amola Saxer;' 

II. AUTORIDADES y, PERSONAL 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia pqr 
la que se concede la excetf,encia voluntaria al Médico 
forense don Jacinto Cerrasco Figuera. 

Accediendo a lo solicitado por don Jacinto Cerrasco Flguera, 
Médico Forense de segunda categoría, con destino en el' Juz
gado 'de Primera Iristancia e Iristrución de Carr1ónde los 
Condes, y de conformidad con lo prevenido en el párrafo se
gundo del articulo 54 del Reglamento Orgánico del Cuerpo 
Nacional de Médicos ForenSes, aprobado por Decreto de 8 de 
Junio de 1956. 

Esta Dirección General ha acordado concederle la excedencia 
voluntaria en el expresado 'cargo. 

LQ dig0 ¡j. V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid; 15 de julio de 1960.-El Director '~eneral, Vicente 

Oonzález. 

Sr. Jefe de la Sección segunda de' esta Dirección GeneraL 

RESOLUCION de la Dirección Géneral de Justicia por 
la que se concede la excedenci4 voluntaria a' don An
gel Cuesta corvaS, Oficial Habilitado del Juzgado -Co
marcal de Tarancón (Cuenca). 

.. Con esta fecha, y de conformidad con, lo establecido en 
el a,partado A). del articulo 36 del pecreto Orgánico de 27 de 
abril de 1956, se dedara en la situación de eXcedencia volunta
ria al . Oficial Habllitadod8 la Justicia MunicpaJ don Angel 
Cuesta Corpas. • 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás ,efectos. 
'Dios guarde a V. S. muchos· años. 
. Madrid. 15 de julio de 1960.-El ntrector general, Vicente 

Oorizález. ' 

Sr. Subdirector general de la. Justicia Municipal. '. 

• • • 
RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 

la que se jUbila a doña Aurora Ruiz Lago. 

Esta Dirección General ha tenido fl. bien disponer que dofia 
Aurora RuizLago, Auxillar Penitenciario de primera clase del 
Cuerpo A]lXiliar de Prisiones, con 17.400 pesetas de sueld¡) 


